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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de mayo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01112/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por el C. XXXXXX XXXXXXX XXXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:
ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _Hlk66905340][bookmark: _Hlk71626058][bookmark: _Hlk72841721][bookmark: _Hlk73992511][bookmark: _Hlk79436216][bookmark: _Hlk79487986][bookmark: _Hlk81858819]En fecha veintiocho de enero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00047/CHIMALHU/IP/2022, mediante el cual requirió, lo siguiente:

“Por medio de este conducto reciba un cordial saludo y a su vez me permito solicitar Con fundamento en el artículo 8vo constitucional, si hay algún procedimiento de rescisión laboral o en su caso alguna notificación de rescisión laboral del C. […]. Siendo este empleado de su administración desempeñando el cargo de notificador adscrito a la Receptoría de rentas 01. Sin más por el momento me despido de esta autoridad esperando contar con su valiosa Respuesta.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX).
II. Requerimientos 
En fecha diez de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO turno mediante requerimientos a los servidores públicos habilitados que estimó competentes para dar contestación a la solicitud de acceso a la información de mérito.

III. Respuesta del Sujeto Obligado 
En fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 00047/CHIMALHU/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Buenas tardes: Me permito enviar un cordial saludo, por medio de la presente me permito adjuntar la respuesta por parte del Director Jurídico Consultivo y del Departamento de Recursos humanos respecto de la información solicitada. Sin más por el momento, agradeciendo su atención y reiterando nuestro compromiso con la transparencia. Saludos.
ATENTAMENTE
C. DIANA KAREN GRACIA HERNANDEZ” (Sic).
Así mismo, fue acompañado a la respuesta antes citada, el documento electrónico denominado “0047-2022.pdf”, el cual se advierte del contenido, cinco oficios los cuales versan en los siguientes términos: 
1) En primer lugar se advierte un oficio con número CHIM/DJC/135/2022, signado por el Lic. Efren Juan de Dios Jiménez Martínez, Director Jurídico y Consultivo del ente recurrido, dirigido a la C. Diana Karen García Hernández, mediante el cual en atención al requerimiento vertido para dar contestación a la solicitud de mérito, el suscrito refiere lo siguiente:
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2) Como segundo oficio remitido en la respuesta en comento, se advierte un oficio con número DRH/358/2022, signado por la Tec. Mayra Palmira Peralta Romero, Titular del Departamento de Recursos Humanos del ente recurrido, dirigido a la C. Diana Karen García Hernández, mediante el cual en atención al requerimiento vertido por el particular, informa que el servidor público habilitado referido en la solicitud de mérito, es personal sindicalizado, por lo que en ese acto, solicitó un pronunciamiento del “Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México” -para posteriores referencias SUTEyM- sección Chimalhuacán, para que en ámbito de sus atribuciones pudiera coadyuvar para la atención de la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.
3) En consecuencia a lo desagregado en el numeral que antecede, se advierte un oficio con número DRH/357/2022, por medio del cual la Tec. Mayra Palmira Peralta Romero, Titular del Departamento de Recursos Humanos del ente recurrido, remitió al C. Jesús Fernando Zúñiga Ramírez, Secretario del SUTEyM Sección Chimalhuacán, para que le informará sobre la situación laboral del servidor público referido por el particular en la solicitud inicial.
4) En concatenación con el oficio desagregado en el párrafo anterior, se advierte un oficio con número DRH/377/2022, el cual, una vez obtenida la respuesta por parte del Secretario del SUTEyM Sección Chimalhuacán, la Tec. Mayra Palmira Peralta Romero, Titular del Departamento de Recursos Humanos del ente recurrido informa a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, que debido a que el SUTEyM a través de su Secretario General, informó que el servidor público referido por el particular en la solicitud inicial NO es personal sindicalizado. Motivo por el cual, la suscrita refuta esa afirmación y le remite a la Titular de la Unidad de Transparencia un recibo de nómina –el cual anexa para mejor referencia- en el que se advierte que existen descuentos en favor del Sindicato en comento.
5) Es así que, en la foja cinco del archivo entregado en respuesta, se advierte el oficio que signo el C. Jesús Fernando Zuñiga Ramírez, Secretario General del SUTEyM, por medio del cual informa lo referido en el párrafo que antecede.
6) Por último, se advierte en la foja 6 del archivo electrónico en desagregación, un recibo de nómina correspondiente al periodo del 16/12/2021 (dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno al 31/12/2021 (treinta y uno de diciembre de dos mil veintiuno), el cual cabe señalar que fue entregado en una versión abierta sin contemplar la clasificación de información que a todas luces es confidencial, sin embargo la precisión será analizada en el considerando correspondiente.

[bookmark: _Hlk76554159]IV. Del Recurso de Revisión
Inconforme con la respuesta, el veintidós de febrero de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión objeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de Recurso de Revisión 01112/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente: 

“Contestación que emite dicha autoridad, carece de objetividad ya que fue precisa el cuestionamiento en la solicitud, el cual fue si existe algún procedimiento de Rescisión Laboral instaurado al C. […], cuestionamiento que se le plantea dado a qué ese H. Ayuntamiento es la fuente empleadora del servidor público más no el SUTEYM” (Sic).

Así como Razones o motivos de la inconformidad lo siguiente:

“carece de objetividad ya que fue precisa el cuestionamiento en la solicitud, el cual fue si existe algún procedimiento de Rescisión Laboral , o si existe alguna notificación de Rescisión Laboral para el C. […], así como en qué estatus se encuentra su relación laboral entre el Ciudadano y la el H. Ayuntamiento este, cuestionamiento que se le plantea dado a qué ese H. Ayuntamiento es la fuente empleadora del servidor público más no el SUTEYM ya que este último solo figura como representante del trabajador ante dicha fuente de empleo. Me agradaría sea precisos en emitir la respuesta a lo anterior expuesto. De ante mano muchas gracias” (Sic).

De igual forma, fue acompañado al formato de Interposición de Recurso de Revisión el archivo electrónico denominado: “0045-2022 (1).pdf” el cual se advierte que contiene los oficios que fueron remitidos en respuesta, mismos que ya fueron desagregados anteriormente en el antecedente tercero (III).

V. Del turno del Recurso de Revisión
El veintidós de febrero de dos mil veintidós, el Recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó así: a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión 01112/INFOEM/IP/RR/2022 al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, en fecha dos de marzo de dos mil veintidós remitió el archivo electrónico denominado: “Respuesta del ayuntamiento.pdf” del que se advierte tal y como lo refiere la denominación, consiste en los oficios que fueron remitidos por EL SUJETO OBLIGADO en respuesta primigenia. 
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rindió su Informe Justificado, tal y como se aprecia en la siguiente imagen:  
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c) Del returno del Recurso de Revisión:
Cabe destacar, que el expediente al rubro citado, se encontraba turnado al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega; por lo que, en la Novena Sesión Ordinaria de fecha nueve de marzo de dos mil veintidós, por acuerdo del Pleno de este Órgano Garante, fue returnado el Recurso de Revisión 01112/INFOEM/IP/RR/2022, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez para su resolución y presentación al Pleno; 

d) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El veinte de abril de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;



e) Cierre de Instrucción
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,


CONSIDERANDO



1. Competencia. 
[bookmark: _Hlk77183116]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.




SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _Hlk62134391]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el día veintiuno de febrero de dos mil veintidós; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del veintidós de febrero al quince de febrero de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días veintiséis y veintisiete de febrero, así como cinco, seis, doce y trece de marzo todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de marzo de dos mil veintidós por corresponder a un día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintidós y enero dos mil veintitrés.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintidós de febrero de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente Recurso de Revisión, en razón de la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia.
Atento a ello, es preciso recordar que EL RECURRENTE solicitó: 
“Por medio de este conducto reciba un cordial saludo y a su vez me permito solicitar Con fundamento en el artículo 8vo constitucional, si hay algún procedimiento de rescisión laboral o en su caso alguna notificación de rescisión laboral del C. […]. Siendo este empleado de su administración desempeñando el cargo de notificador adscrito a la Receptoría de rentas 01. Sin más por el momento me despido de esta autoridad esperando contar con su valiosa Respuesta..” (Sic).

Es así que, del análisis vertido a la solicitud de mérito, podemos resaltar que el requerimiento de acceso a la información versa en que el particular solicita un pronunciamiento al Ayuntamiento de Chimalhuacán hoy SUJETO OBLIGADO, el cual consta en saber ¿si existe un procedimiento de rescisión laboral o en su caso alguna notificación de rescisión laboral del C. […]?
Es así que, antes de entrar de lleno al estudio de las actuaciones vertidas por el ente recurrido, cabe precisar lo que refiere el Tesauro Jurídico de la Suprema Corte de Justicia de la Nación[footnoteRef:1] en la página 585 sobre la rescisión de trabajo, misma que versa en los siguientes términos:  [1:  Consultable en la liga electrónica siguiente: https://www.sitios.scjn.gob.mx/centrodedocumentacion/sites/default/files/tesauro_juridico_scjn/pdfs/00.%20Tesauro%20Juridico%20de%20la%20SCJN.pdf
] 

“RESCISIÓN DE TRABAJO. “…se define como la disolución de la relación individual de trabajo por voluntad de cualquiera de las partes, sin responsabilidad alguna, en virtud del incumplimiento intencional y delicado de las obligaciones de su contraparte...” (Sic).
Por lo anterior, es de suma importancia para este Órgano Garante precisar con exactitud la “rescisión laboral”, derivado que la solicitud del particular versa en cuestionar al SUJETO OBLIGADO sobre la existencia de algún procedimiento o en su caso notificación de una rescisión laboral entre el Ayuntamiento de Chimalhuacán y el servidor público adscrito a ese Ayuntamiento -señalado por el particular en su solicitud inicial-. Por tales motivos, tal y como lo refiere la cita anterior, una rescisión laboral conlleva a una disolución de la relación entre “patrón-trabajador”, lo anterior guarda relación toda vez que derivado del análisis a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, este Instituto al tenor del presente estudio analizará la respuesta proporcionada por el ente recurrido para así tener por colmado el requerimiento de información o en su caso ordenar la información faltante.
De conformidad con lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO a través de la Titular de la Unidad de Transparencia remitió su respectiva respuesta, en la que cabe señalar que de igual forma ya son del conocimiento del particular las respuestas de los servidores públicos habilitados que estimó competentes la referida Titular de Transparencia del ente recurrido, ello con la finalidad de dar atención a la solicitud de acceso a la información que dio trámite al presente Recurso de Revisión en estudio, de lo cual cobra relevancia para este Órgano Garante dos momentos oportunos de los actos realizados por los servidores públicos habilitados en referencia, el primero de ellos fue la manifestación vertida por el Lic. Efren Juan de Dios Jiménez Martínez, Director Jurídico Consultivo del Ayuntamiento de Chimalhuacán hoy SUJETO OBLIGADO, cuyas manifestaciones vertidas con la finalidad de atender el requerimiento de información versan en los siguientes términos: 
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Por lo anterior, este Órgano Garante considera oportuno señalar las atribuciones que tiene la Dirección Jurídica, mismas que se encuentran contempladas en el Bando Municipal de Chimalhuacán 2022, publicado en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de México para la administración 2022-2024, el cinco de febrero de dos mil veintidós, año 1, número 02, volumen 1/1, las cuales señalan que la Dirección General Jurídica tiene las siguientes atribuciones: 
Artículo 84.- La Dirección General Jurídica brindará asesoría jurídica eficiente, eficaz y oportuna, a las dependencias de la Administración Pública Municipal. Además de dar seguimiento y acompañamiento jurídico a las Unidades Administrativas, dentro de un marco de defensa de los intereses del Municipio y de respeto a los derechos de los ciudadanos. 
Por lo que al tenor de la cita que antecede, podemos advertir que forma parte de las atribuciones conferidas a la Dirección Jurídica del ente recurrido, la procuración de un bienestar jurídico en favor de los intereses del Municipio, en este caso en particular nos referimos al Ayuntamiento de Chimalhuacán hoy SUJETO OBLIGADO.
Por lo que, si bien el particular realizó un cuestionamiento sobre conocer si había algún procedimiento o en su caso una notificación de rescisión laboral del C. […], el Titular de la Dirección Jurídica y Consultiva del ente recurrido, no emitió un pronunciamiento exacto al cuestionamiento vertido, empero lo que es de resaltar, es que si señaló la temporalidad en la que dicho servidor público se presentó a sus labores, siendo esta del lunes tres al veintiocho de enero ambas de dos mil veintidós, lo que nos deja como resultado, es que a la fecha de la solicitud planteada por el particular, misma que al tenor del presente análisis cabe recordar fue el veintiocho de enero de dos mil veintidós, nos deja como resultado que a la fecha de la solicitud, el C. […] se encontraba laborando sin existir aún una notificación o en su caso algún pronunciamiento por alguna de las partes “patrón-trabajador” respecto a una rescisión laboral.
De tal sentido que, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya realizado un pronunciamiento respecto a la información solicitada asumió conocer sobre la relación laboral que existe entre ambas partes, esto en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 
Así, derivado del análisis a la solicitud de información contra lo entregado en respuesta por el servidor público habilitado y Titular de la Dirección Jurídica y Consultiva, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Instituto conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos,  el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10” (sic)
Ahora bien, respecto al segundo acto emitido en respuesta por la servidora pública habilitada, la Titular del Departamento de Recursos Humanos del SUJETO OBLIGADO, quien en aras de privilegiar un correcto acceso a la información, refirió que exhorto al Secretario General del SUTEyM para que dentro de sus facultades pudiera pronunciarse al respecto sobre la solicitud de mérito, sin embargo lo manifestado por dicho Secretario General deviene inoperante, toda vez que tal y como lo señala el particular en sus Razones o Motivos de Inconformidad, la causa principal de la solicitud y que dio trámite al presente Recurso de Revisión fue conocer si existe un procedimiento o en su caso notificación de rescisión laboral entre las partes antes referidas, sin embargo, lo que sí es de señalar, es que, la Titular del Departamento de Recursos Humanos, con la intención de señalar si el ciudadano referido en la solicitud primigenia era o no sindicalizado, remitió un recibo de nómina de una temporalidad del 16/12/2021 al 31/12/2021, de tal sentido que omitió generar una Versión Pública y a su vez solicitar al Comité de Transparencia la confirmación de dicha Versión Pública esto debido a que si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad. 
Lo anterior guarda relación toda vez que, los artículos 122 y 100 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
Por lo tanto el Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.
Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto sea la legalmente facultada para ello, por lo que no está por demás señalar que los artículos 45 y 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, claramente señalan que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.
La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
 
Entonces, de conformidad con lo antes expuesto al haber existido un pronunciamiento de parte del SUJETO OBLIGADO aún más del servidor público habilitado que tal y como quedo soportado, anteriormente en el presente estudio, es el encargado de generar, poseer y/o administrar la información solicitada, es así que se está ante la presencia de un hecho negativo, así, si se considera el hecho negativo, es obvio que éste no puede fácticamente obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al manifestar que a la fecha de la solicitud el ciudadano referido en solicitud primigenia continuaba laborando en el Ayuntamiento de Chimalhuacán hoy SUJETO OBLIGADO es lógico que la información solicitada no la posee, no administra y no cuenta con la misma.
Asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se les requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información. 
Asimismo, se insiste que al haber existido un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados tal y como ya quedo soportado dicha aseveración anteriormente.
No obstante, a efecto de salvaguardar el derecho constitucional de acceso a la información del RECURRENTE, quedan a salvo sus derechos para que formule una nueva solicitud si así lo considera pertinente.
[bookmark: _Hlk61274984]Es así que, debido a que la información fue solicitada en fecha veintiocho de enero de dos mil veintiuno y EL SUJETO OBLIGADO a través del servidor público habilitado, el Director Jurídico refirió que después de una búsqueda exhaustiva y razonable de la información se encontró que el ciudadano referido en la solicitud primigenia se presentó a laborar del uno de enero al veintiocho de enero de dos mil veintidós en un horario de nueve de la mañana a cuatro de la tarde, de tal sentido que, a la fecha de la solicitud, el ciudadano referido se encontraba laborando sin existir rescisión alguna, es por tanto que, éste Órgano Garante, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, resultan infundadas; en consecuencia, este Órgano Garante determina CONFIRMAR la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio trámite al Recurso de Revisión número: 01112/INFOEM/IP/RR/2022.
Finalmente, no se omite comentar que, derivado que EL SUJETO OBLIGADO mediante respuesta en el archivo denominado “0047-2022.pdf” entregó información concerniente a un recibo de nómina del cual se advierte que contiene por mencionar algunos datos personales como CURP, RFC, clave de ISSEMYM, Cuota Sindical, etc; sin ningún tipo de clasificación, tal y como obran las actuaciones en el expediente electrónico del SAIMEX, dicha información fue remitida mediante respuesta en fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós; motivo por el cual, este Órgano Garante, determina hacer del conocimiento a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto a fin de que en términos del ordinal 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios determine lo conducente.
[bookmark: _Hlk65874252]Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las Razones o Motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al Recurso de Revisión con número 01112/INFOEM/IP/RR/2022.

TERCERO. Notifíquese la presente Resolución a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

QUINTO. Gírese oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales en atención al artículo 82, fracción XXVII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando QUINTO de la presente Resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS, JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.--------------------------------------------------------------------------------------------------
BLA/DEMF/CCA
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. DIANA KAREN GARCIA HERNANDEZ
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
PRESENTE
por medio del presente ocurso me dirijo a usted para enviarle un cordial saludo y en
atencion al oficio PM/UT/00139/202,referente a a solcitud de informacidn con nimero de folio
00047/CHIMALHU/IP/2022, ingresada via Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense
en la que solicitan si hay algiin procedimiento de rescisidn laboral 0 en su caso alguna

(SAIMEX),
notificacion de rescision laboral del C. ADRIAN MICHELLE JIMENZ PEREZ: por lo que informo que
ona referida se presenté a laborar en la

mediante bisqueda exhaustiva se encontrd que a perst
e Receptorias de la Direccion de Ingresos y Tesoreria Municipal, registrando su

Coordinacion d
asistencia dentro del periodo del 3 al 28 de enero del 2022, con un horario de 9:00 am a 4:00 pm.

Sin més por el momento, quedo atento y a la orden de cualquier duda o aclaracidn.

LIC. EFREN JUAN DE DIOS JIMENEZ MARTINEZ
DIRECTOR JURIDICO Y CONSULTIVO DEL H. AYUNTAMIENTO

TEL. 55 ~2231~ 707: A
Direccionjuridica20222024@griailicom /.,
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